
 

 

 

 



Justificación 

Con fundamento en lo previsto en la fracción XVI, numeral 1, artículo 8º del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, me permito presentar mi segundo informe de actividades legislativas 

realizadas durante este segundo año de labores como Diputado Federal de la LXII Legislatura del 

H. Congreso de la Unión y al mismo tiempo hacer un proceso de rendición de cuentas para que la 

ciudadanía conozca el trabajo que se ha llevado a cabo en este año. 

Primeramente, quiero hacer un 

reconocimiento a todos los miembros 

activos y simpatizantes del Partido Acción 

Nacional, por brindarnos una vez más la 

oportunidad de informarles en este segundo 

recuento anual de actividades legislativas; a 

los Bajacalifornianos, a los ciudadanos que 

forjan día a día nuestra tierra, 

engrandeciéndola con sus ideas y con su 

trabajo; así mismo, quiero agradecer a mi 

padre, esposa, hijos, hermanos y toda la 

familia que me han acompañado e inspirado 

en esta terea de servicio a mi país, brindándome la fortaleza y el apoyo solidario para luchar por 

un México mejor y más justo. 

De igual manera, va mi agradecimiento a 

las autoridades, al Presidente del Comité 

Directivo Estatal del PAN, a los 

compañeros diputados federales y a mi 

grupo parlamentario, al Gobernador del 

Estado, Lic. Francisco A. Vega de 

Lamadrid y funcionarios del Poder 

Ejecutivo Estatal, a los miembros de la 

sociedad civil organizada, comités de 

vecinos, empresarios, colegios y barras 

de profesionistas, así como muy especialmente a los medios de comunicación quienes me han 

dado la oportunidad de informar a los ciudadanos de nuestras acciones. 

EJES ADR 

Quiero hoy expresar a Ustedes que mi tarea como legislador gira alrededor de tres grandes ejes 

sobre los cuales he cimentado mi quehacer como representante popular ante la máxima tribuna 

de nuestra república: ACCIÓN y DEFENSA RESPONSABLE por BAJA CALIFORNIA. 



Acción, que significa la convicción de 

trabajar inspirado en principios y 

valores del humanismo político. 

Acción que representa no perder el 

rumbo, ni soltar el timón para lograr 

lo que queremos y buscamos. Acción 

que constituye la labor diaria y 

permanente de estar en contacto 

directo con la comunidad a la que nos 

debemos elevando la voz enérgica 

respecto a los problemas y 

necesidades que nos ocupan, que nos 

afectan y que perjudican el porvenir 

de nuestras familias. 

Defensa, porque sin duda Baja California 

tiene que ser parte fundamental dentro de 

nuestro desarrollo como país. Porque no 

debemos ni podemos olvidar que éste brazo 

poderoso de la república es la puerta de 

entrada a nuestro gran hogar que es México 

y desde aquí, se contribuye pero también se 

construye el desarrollo humano, social, 

económico y político de nuestra patria. 

Defensa de lo que es justo y de lo que es 

debido para ciudadanos de nuestra región 

fronteriza por el gran dinamismo y 

competitividad en que vivimos, por una fuerte y férrea lucha por distinguirnos como Estado dentro 

de las tres decenas de entidades más que piden con justicia: dignidad y mejor calidad de vida en 

todos los sentidos. 

Responsabilidad, porque nuestro compromiso es poner 

lo mejor de nosotros mismos al servicio de los demás, 

sumar esfuerzos y voluntades para cristalizar las 

gestiones y las reformas que aseguren nuestro porvenir 

como Estado y como país. Responsabilidad, porque 

estamos en un momento histórico de nuestra evolución 

democrática como país, dentro de la cual los Diputados 

del PAN tenemos que seguir construyendo mejores 

instituciones al servicio de los ciudadanos. 

 



Trabajo Legislativo 

A lo largo de este segundo año de trabajo desde el 

Congreso de la Unión, he continuado en la lucha por 

buscar la defensa del interés colectivo y el desarrollo 

de Baja California. Y con la vista fija en esa meta, de 

entre los diversos temas que he impulsado, estos han 

sido los más importantes: 

Tarifas Eléctricas. La problemática de los altos costos 

de la Energía Eléctrica es un tema de suma 

importancia para la economía de nuestra gente, 

debido a los climas tan extremos que afectan a 

nuestro Estado. 

Reformas Estructurales. Con las reformas propuestas 

por el Ejecutivo Federal, apoyamos las que 

mostraban coincidencia con nuestros principios 

políticos y sociales, pero con las que exhibían una 

clara tendencia lesiva para la el bienestar de la 

ciudadanía, presentamos una férrea oposición a las mismas, siempre en defensa de la gente de 

Baja California. 

Impuesto al Valor Agregado. Como ya se había vislumbrado, la Homologación del IVA ha sido una 

de las disposiciones del Ejecutivo Federal que más ha afectado a la población de las Zonas 

Fronterizas, es por eso que para mi representa un tema toral y en consecuencia seguiré pugnando 

porque el IVA regrese al 11% en la Región Fronteriza. 

 

Iniciativas presentadas ante el Congreso de la Unión 

A lo largo de este año de trabajo 

legislativo, presenté varias propuestas 

de modificación de Ley y exhortaciones 

a dependencias federales, siempre 

buscando coadyuvar en el bienestar de 

los bajacalifornianos. 

La más importante fue la Iniciativa que 

reforma la Ley del IVA, presentada con 

los diputados Juan Manuel Gastélum, 

Enrique Reina Lizárraga, Francisco 

Pelayo Covarrubias y José Alejandro 



Llanas Alba, encaminada a devolver el porcentaje del IVA al 11% para la Región Fronteriza en vista 

del enorme retroceso económico que afecta a los pobladores de toda la Franja Fronteriza de 

nuestro país. 

Trabajo en Comisiones y Comparecencias 

El debate al interior de las Comisiones ha sido intenso pero productivo, logrando acuerdos con 

miembros de los otros grupos parlamentarios teniendo siempre como fin solucionar las 

problemáticas que afectan a los bajacalifornianos. 

Así mismo, tuve sendas intervenciones en las comparecencias de Secretarios de Estado, como por 

ejemplo: 

 

 

 

Luis Videgaray y Caso, 

Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

 

 

 

 

 

Jesús Murillo Karam, Procurador 

General de la República. 

 

 

 

 

 

 



Gestión de necesidades comunitarias 

 

Durante este segundo año de labores, se han entregado 2,058 apoyos a la ciudadanía, de entre 

los cuales puedo mencionar apoyos a estudiantes, deportivos, de servicios médicos y para 

mejoramiento de vivienda, becas escolares y a madres solteras, entrega de despensas, entrega de 

cobijas y eventos en diversas colonias, así como los festejos del Día del Niño y del Día de la Madre, 

todo esto con el fin de ayudar a las clases más necesitadas buscando mejorar su calidad de vida. 

 

 

 

 

 

 

Reflexiones Finales 

El Gobierno de Peña Nieto 

Dos años de Gobierno que han significado un periodo de errores y desaciertos en materia 

económica. Así mismo, ha dejado constancia de su incapacidad para atender y resolver de manera 

oportuna las necesidades de nuestro estado de Baja California. Ha sido evidente que la forma en 

que se ha manejado el Gobierno de nuestro país ha sido solamente con fines estéticos, populistas 

y amparados en la satisfacción de intereses partidistas. Es ofensiva la opacidad y falta de 

estrategia para resolver temas sensibles como la seguridad y el desarrollo de la infraestructura. 

 



Nuestra visión del futuro próximo de Baja California  

Para el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2015 pugnaremos por más 

recursos para el Estado. Así 

mismo, para el Proceso Electoral 

2015, estaremos vigilantes de 

que la coyuntura electoral 

próxima no impacte en el buen 

funcionamiento de las 

instituciones públicas del país y 

de la correcta orientación de 

recursos humanos, materiales y 

económicos. 

Conclusión y Mensaje Final 

Tengan Ustedes la plena seguridad de que 

seguiremos luchando y trabajando por mantener y 

sostener una Acción y Defensa Responsable por 

Baja California. Desde nuestra esfera y trinchera 

habremos de continuar haciendo política en una 

Acción y Defensa Responsable por Baja California, 

tal y como lo sostenía nuestro gran ideólogo Carlos 

Castillo Pereza: “Desde un ámbito de creatividad, 

de la generación de realidades nuevas y no solo el 

sistema de administración de lo ya hecho”. 

 

¡Gracias por tu confianza! 


